
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00199146-UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

El Recurso Jerárquico interpuesto por el Dr. JOSÉ MARÍA MARICONDE en contra de la
RHCD-2019-1658-E-UNC-DEC-FCM de la Facultad de Ciencias Médicas;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo los Nros. DDAJ-2020-67399-
E-UNC-DGAJ#SG y DDAJ-2021-68483-E-UNC-DGAJ#SG, cuyos términos este H.
Cuerpo comparte;

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;
 
                                       EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
                                UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

                                                         R E S U  E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el Dr. JOSÉ MARÍA
MARICONDE en contra de la RHCD-2019-1658-E-UNC-DEC-FCM de la Facultad de
Ciencias Médicas, todo de conformidad a lo dictaminado por la Dirección de Asuntos
Jurídicos bajo los Nros. DDAJ-2020-67399-E-UNC-DGAJ#SG y DDAJ-2021-68483-E-
UNC-DGAJ#SG, cuyos términos se comparten y que se anexan a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Ratificar en todas sus partes la RHCD-2019-1658-E-UNC-DEC-FCM
de la Facultad de Ciencias Médicas.

ARTÍCULO 3°.-Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EXP. UNC Nº: 0019487/2017 – FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS.
CONCURSOS. E/PROPUESTA LLAMADO A CONCURSO:
1 (UN) CARGO PROFESOR ADJUNTO. DEDICACIÓN SEMEXCLUSIVA. CÁTEDRA DE
ANATOMÍA NORMAL.


 
Sr. Abogado Director:


En los presentes ha tramitado el llamado a concurso para cubrir el cargo de Profesor Adjunto, dedicación
semiexclusiva en la cátedra “Anatomía Normal” en la carrera de Medicina de la Facultad de Ciencias
Médicas, convocado por R.H.C.D. Nº 530/2017 y R.H.C.S. Nº 773/2017 (fs.62/63 y fs. 66/68), proceso en el
que el aspirante Dr. José María MARICONDE formuló impugnación al Dictamen del jurado interviniente y
a su ampliación, todo lo cual es aconsejado rechazar por la asesoría letrada de la unidad académica, lo que
en definitiva así se resuelve a fs.144/145, R.H.C.D. Nº 1658/2019.


Contra esa resolución, el Dr. José María MARICONDE interpone recurso jerárquico “en contra de la
Resolución nº1658 del H.C.D. de la Facultad de Ciencias de la Comunicación” (sic) -fs. 158.


Hemos sostenido en reiteradas oportunidades que, en estos supuestos, al remedio intentado, corresponde darle
el tratamiento establecido en el procedimiento vigente para los concursos en nuestra Universidad, reglado
especialmente a través de la O.H.C.S. Nº08/1986 T.O. RR. 433/2009 en sus artículos 21 y 22, en ellos
expresamente se dispone:


“ARTÍCULO 21: La resolución rectoral o del Consejo Directivo recaída sobre el concursante será en todos
los casos fundada y notificada fehacientemente a los aspirantes, quienes dentro de los diez (10) días
posteriores podrán impugnarla por defectos de forma o procedimiento, así como por manifiesta
arbitrariedad con los debidos fundamentos. El escrito de impugnación deberá presentarse ante el Decano o
Rector según corresponda, quien lo elevará de inmediato con las demás actuaciones al H. Consejo Superior.


ARTÍCULO 22: El H. Consejo Superior podrá solicitar aclaraciones sobre las propuestas elevadas por el
Rector o los Consejos Directivos. En forma fundada y por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros
resolverá: a) Aceptar la propuesta designando al concursante sugerido o rechazarlo con lo que el concurso
quedará sin efecto. No podrá designar a un aspirante diferente al propuesto por el jurado. b) Aprobar o
rechazar la propuesta de dejar sin efecto o de declarar desierto el concurso.”


En el ámbito de la unidad académica de la que se trata el procedimiento de concurso se ha regulado
R.H.C.S. Nº 401/1995.


Los cuestionamientos del impugnante, en esta instancia, han sido presentados como sustento de la
procedencia sustancial, y los ha titulado A. Vicio en el procedimiento. Inexistencia de Dictamen Jurídico de







los Servicios Permanentes de Asesoramiento Jurídico; B. Vicio en la causa. Nulidad del Dictamen del
Jurado; C. Vicio en la motivación; D. Violación del debido proceso adjetivo: Tutela administrativa efectiva.
Arbitrariedad de la resolución; E. Ratifica planteo de arbitrariedad del jurado en su valoración. Solicita
además, medida de no innovar en cuanto a su designación interina (RD Nº3831/2019).


Previo a todo, cabe destacar que por la situación extraordinaria vivida a raíz de la pandemia COVID 19, por
RR-2020-802-E-UN-REC se ha resuelto:


“ARTÍCULO 1º.- Disponer la prórroga de la vigencia de todas las decisiones adoptadas por esta
Universidad en el marco de la emergencia sanitaria entre los días 16 y 30 de agosto de 2020 inclusive.


ARTÍCULO 2°.- Disponer la prórroga del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en el ámbito
de la Universidad Nacional de Córdoba desde el 16 de agosto hasta el 30 de agosto de 2020 inclusive,
conforme a los términos del DNU N.° 677/2020”, medida que implica mantener la suspensión del cómputo
de todos los plazos legales y administrativos en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba dispuesta
por la Resolución Rectoral N.º 425/2020; Resolución Rectoral N.º 711/2020; RR N.° 562/2020 y
modificatorias y por Resolución Rectoral N.° 771/2020.


Ello, sin embargo, al haberse formulado presentación de pronto despacho, el que se encuentra caratulado
digitalmente como EX-2020-00118236-UNC-DGME#SG, se procede a su habilitación analizando el
presente.


Seguidamente pues, pasamos a analizar las impugnaciones formuladas, haciendo constar que el vicio
denunciado como apartado A, se trata independiente de los apartados B., C., D., E., todos los cuales se
abordan al analizar el dictamen del jurado, su ampliación y cada uno de los cuestionamientos diseminados
en los diferentes apartados del recurso. Mención aparte formularé respecto a la medida de no innovar
requerida.


Con relación entonces, al achaque de carencia de dictamen del servicio jurídico permanente -vicio
denunciado como apartado A.-, resaltamos que el asesoramiento legal impuesto normativamente se cumple
en esta instancia quedando de esta manera cumplida con la intervención de esta Asesoría.


La Procuración del Tesoro de la Nación, ha sido concluyente al sostener:


“La omisión del Dictamen Jurídico Previo puede ser purgada con los Dictámenes Jurídicos emitidos
posteriormente (Revista 1863-1993, pag. 272).” “La ausencia del dictamen jurídico previo puede ser suplida
válidamente con el emanado del Director de Asuntos Jurídicos en oportunidad de tratarse el recurso
jerárquico interpuesto por el afectado (conf. Fallos 301:955).”


“La omisión del dictamen jurídico previo puede ser purgada con los dictámenes jurídicos emitidos
posteriormente (conf. Dict. 197:162).”


Por lo expuesto, se subsana así el vicio que denuncia el impugnante, repárese que es recién con la decisión
que recaiga por parte del H.C.S. que el acto administrativo causará estado.


Entrando al análisis de los restantes vicios sustanciales aducidos en contra del dictamen del jurado y su
ampliación, se advierte que es opinión del Jurado que la diferencia establecida entre los aspirantes se basa en
la apreciación de la prueba de oposición y entrevista.


Es contundente el Jurado, pues el puntaje establecido en el dictamen original se mantiene en la ampliación
de fs. 126/129, donde el Jurado además de expedirse manteniendo el orden de mérito propuesto, señala
“cabe recordar que un concurso docente implica comparación entre los candidatos y, simplemente, hubo
candidatos que presentaron una clase de oposición de mayor calidad, exponiendo conceptos claros y
completos y una mejor entrevista personal que el Dr. Mariconde.” El destacado en negrita me pertenece.


Consta en el dictamen original atribución de puntaje a cada aspirante en cada uno de los tres momentos
evaluados: antecedentes; prueba de oposición y entrevista de trabajo. Siendo la diferencia a favor del
candidato propuesto en los tramos de oposición y entrevista.







Para arribar al orden de mérito, los miembros del Jurado han sostenido, que el aspirante propuesto “…
demuestra dominio del contenido, mantiene la atención y presenta una secuencia lógica y ordenada que
facilita la comprensión. Se expresa de forma clara, modula correctamente y utiliza un vocabulario adecuado
para el pregrado. Realiza una síntesis final e incluye aspectos anatómicos, clínicos, radiológicos y
quirúrgicos.” “…Define correctamente la posición y alcance del cargo de Profesor Adjunto. Efectúa
apreciaciones lógicas factibles para aplicar en la enseñanza de pregrado, posgrado y extensión
universitaria” (fs.106)


Con relación al aspirante impugnante, sostiene el jurado en su dictamen original: “…organiza la secuencia
de contenidos de manera ordenada, utilizando recursos gráficos y el uso del pizarrón. Efectúa una
presentación interactiva y mantiene la atención realizando consideraciones clínicas al auditorio. Realiza un
resumen final y provee un código QR para facilitar la presentación a los alumnos”(...) “…señala los
problemas inherentes a la preparación cadavérica y establece posibles soluciones utilizando el método de
Thiel. Realiza un análisis FODA y en base a él establece un plan de acción a ser consensuado con el
Profesor Titular de la Cátedra y las autoridades de la FCM. Enfatiza el papel de la Anatomía en la
enseñanza de posgrado.”


A raíz de la impugnación se solicitó la ampliación del dictamen del jurado y luego de ello, al ampliarlo, y
en lo referido a prueba y entrevista (fs.128), el Jurado agrega, explica y aclara su calificación respecto al
aspirante Dr. Mariconde, en los siguientes términos: “en la prueba de oposición el Dr. Mariconde: …6.
Presentó su clase casi sin mirar al auditorio. De hecho, se posicionó de costado al auditorio y no de frente.
7. Eligió, sin justificación valedera, no explayarse en el tema “glándulas salivales menores”, incluidos en la
temática de la clase sorteada. De hecho, casi no hizo mención alguna a esta temática.8. no hizo tan buena
proyección al área clínica en comparación a la realizada por otros candidatos.9. realizo dibujos en el
pizarrón, de tamaño muy pequeño, lo que imposibilitaba su comprensión. En cuanto a la entrevista personal,
el Dr. Mariconde no contestó satisfactoriamente algunas de las preguntas que se le realizaron”.


De las instancias orales -prueba de oposición y entrevista, no se advierte la arbitrariedad denunciada, pues el
jurado en su ampliación ha satisfecho los requerimientos de explicitar los fundamentos y la valoración
efectuada, permitiendo, en consecuencia, conocer cuáles fueron las pautas que se tuvieron en cuenta para
fijar el orden de mérito, habiéndose ajustado su desempeño al procedimiento establecido por los artículos
23º; 24º; 25°, 26°; 28° y 29° del reglamento aplicable y dentro de sus márgenes de discrecionalidad técnica.


En el informe del jurado se advierte que el impugnante obtuvo mayor puntaje en antecedentes que el
aspirante colocado en primer lugar del orden del mérito, con una diferencia de 0.20 en el total, lo que
demuestra la ausencia de arbitrariedad.


De una atenta lectura de la evaluación de los antecedentes se observa que:


En FORMACION y TITULOS: los tres aspirantes son médicos cirujanos; doctores en medicina y
especialistas.


En DOCENCIA: los tres son docentes universitarios. Los tres son docentes de la Cátedra. El aspirante
Corbell tiene mayor antigüedad.


En INVESTIGACIÓN: los tres son investigadores, siendo mayor la trayectoria del aspirante Mariconde.


En DIVULGACION y TRANSFERENCIA: los tres tienen trayectoria, siendo mayor la del aspirante
Mariconde.


En OTROS ANTECEDENTES: los tres poseen premios y distinciones, siendo mayor la del aspirante
Mariconde.


En la fundamentación del Jurado se da a conocer que la diferencia en menor puntaje para el impugnante es
en el apartado Docencia de grado y posgrado 8/11.


El jurado en el dictamen inicial sostuvo “Se determina priorizar todos los antecedentes referenciados al







Área ANATOMIA NORMAL, y se deja establecido que aquellos antecedentes no relacionados directamente
con la disciplina en cuestión, aun cuando posean incuestionable valor, serán considerados complementarios
de los específicos para la asignatura concursada. En relación a los Antecedentes Docentes: se definió tener
en cuenta, prioritariamente, la actuación docente en el pregrado como elemento fundamental, pero sin
excluir aquella otra docencia de postgrado”.


Luego se justifica al señalar “…este Tribunal consideró de suma importancia la experiencia y trayectoria de
los postulantes en la Cátedra de Anatomía Normal para la que se concursaba el cargo…” y del dictamen y
las constancias de antecedentes de cada uno de los aspirantes, allí reseñadas se aprecia la valoración de los
antecedentes docencia especificando la actuación en la cátedra de la que se trata, y la actuación en el
pregrado, criterio que, luego se reitera y justifica en la ampliación del dictamen.


No se advierte en el dictamen del Jurado ni en su ampliación la incorporación de un nuevo criterio
anteriormente no sentado como criterio de evaluación, lo que despeja la crítica del impugnante, véase que el
recurrente, pretende desvirtuar lo aconsejado por el Jurado sosteniendo “…surge de lo trascripto que el
Tribunal agregó un nuevo parámetro de evaluación -que no se hallaba presente en el dictamen original -al
desestimar los antecedentes de la docencia que no acreditaran trayectoria en la propia cátedra
concursada…”


El impugnante en su presentación inicial cuestiona la inexistencia de criterios y pautas objetivas de
evaluación y objeta “el método de puntuación seleccionado…toda vez que resulta inadmisible que al puntaje
asignado en cada instancia se lo multiplique a su vez por un diferencial…”, para señalar luego la supuesta
arbitrariedad en la valoración de sus antecedentes; en la ampliación de su impugnación ataca por entenderla
una modificación del dictamen, pues aduce que el tribunal “ha procedido a “modificar” los criterios de
evaluación originalmente expuestos, a la par que ha omitido de plano precisar cómo ha arribado a los
puntajes asignados a cada concursante…”.


De la lectura del Dictamen del jurado, surge que el Tribunal determinó las pautas y criterios de evaluación,
basta para ello repasar lo apuntado a fs. 103/104 donde los han determinado, a los que remitimos en honor a
la brevedad.


En cuanto a la objeción del método de puntuación “seleccionado” – al cual el quejoso tacha de
inconstitucional, diremos primero que debe reparar que es la R.H.C.S. Nº 401/1995 la que en su artículo 17º
determina que el puntaje de cada momento de la evaluación será multiplicado por un factor de ponderación,
por lo tanto el método de puntuación ha sido normativamente establecido y no seleccionado por el jurado
interviniente en el presente concurso.


Textualmente la disposición aludida dice:


“Art. 17º: Se fijan para la evaluación las siguientes pautas:


a) Los antecedentes (incluyendo los títulos) se evaluarán en una escala de 0 (cero) a 10 (diez). El puntaje
adjudicado se multiplicará por un factor de ponderación de 0 (cero) a 5 (cinco);


b) La oposición se evaluará en una escala de 0 (cero) a 10 (diez). El puntaje adjudicado se multiplicará por
un factor de ponderación de 0 (cero) a 3 (tres);


c) La entrevista personal y el plan de trabajo se evaluará en una escala de 0 (cero) a 10 (diez). El puntaje
adjudicado se multiplicará por un factor de ponderación de 0 (cero) a 2 (dos);


El jurado podrá tener en cuenta con la debida fundamentación de otros factores de evaluación, de los que
se dejará constancia.


d) El puntaje final surgirá de la suma de los productos de a, b y c.”


En cuanto al planteo de inconstitucionalidad de esta norma - artículo 17 de la R.H.C.S. Nº 401/1995, ya
hemos sostenido en anteriores intervenciones y cabe aquí resaltar que la declaración de inconstitucionalidad
escapa a la órbita de la administración, y por ende de esta Asesoría.







Así se ha expedido la Procuración del Tesoro de la Nación al decir “… La declaración de
inconstitucionalidad de las leyes es una atribución del Poder Judicial, y los cambios en la plataforma fáctica
y jurídica de los casos, aun cuando fuesen mínimos, no autorizan al Poder Ejecutivo a extender los efectos
del precedente judicial… El Ejecutivo no puede trasladar la doctrina de un caso judicial a otro parecido para
prescindir del mandato legal. Ello es así porque, como principio, no corresponde a esta rama del gobierno
declarar la inconstitucionalidad de las leyes, aun si hubiere argumentos sólidos contra la validez de la norma
impugnada. En suma, si existen matices entre el caso decidido por la Corte y el que le toca resolver a la
Administración, la evaluación de la trascendencia jurídica de esas diferencias -a los efectos de una tacha de
inconstitucionalidad- es resorte del Poder Judicial… Los casos a resolver nunca son idénticos y, en
consecuencia, la posibilidad de que el Poder Ejecutivo se aparte de las prescripciones de la ley a partir de un
precedente judicial resulta prácticamente nula… La Administración no puede aquí extrapolar la conclusión
del tribunal porque ese proceder importaría invadir competencias de los magistrados.” (Dictamen 181/2016 -
Tomo: 298, Página: 207, entre otros).


Por lo tanto, solo resta analizar si el ataque formulado contra la ampliación en el sentido que implica una
modificación a los criterios de evaluación previamente establecidos, y a la denuncia de omisión de precisar
cómo arriba a los puntajes atribuidos.


Entendemos que en la ampliación del dictamen el Jurado da cuenta y completa el análisis y la
fundamentación formulada originalmente, consignando elementos advertidos en la instancia evaluadora que
llevaron a la decisión plasmada en el orden de mérito, el que ratifican.


Ello se desprende de los dichos del Tribunal al dar razón y justificar la evaluación de la instancia oral,
brindando detalles de lo acontecido.


Es la diferencia existente entre los postulantes en la de evaluación -oposición y entrevista la que dirime el
orden de mérito.


Lo cierto es que el jurado ha fundado la elección del candidato al que coloca en el primer lugar del orden de
mérito, en lo observado y determinado como relevante en la oposición y entrevista y ha señalado y fundado
las razones de su decisión.


No se advierte pues la arbitrariedad denunciada por el impugnante, ni se aprecian vicios de forma o
procedimientos.


Reitero nada dice el impugnante sobre las observaciones que formula el Jurado con relación a las pruebas de
oposición, (a modo de ejemplo ver fs.128/129).


Cabe resaltar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dejado sentado que el objeto del concurso no
es seleccionar a los candidatos con mejores antecedentes, o mayores títulos u honores, sino determinar cuáles
de ellos, contribuyen a valorar la capacidad del aspirante para la docencia (Gerscovich, Carlos Gustavo
C/UBA).


En cuanto a la medida de no innovar solicitada por el impugnante, debe tenerse presente que existe en esta
Universidad, normativa específica que contempla la situación del presente.


Así pues, es de aplicación la R.H.C.S. Nº 450/1995, que dispone:


“ARTICULO 1. - En el caso que la resolución del H. Consejo Directivo mediante la cual se aprueba el
dictamen de un tribunal de concurso fuera impugnada, mientras se tramite el recurso, él o los propuestos se
harán cargo de sus funciones con carácter interino y sin perjuicio del resultado final del concurso, siempre
que se cumpla con los requisitos exigidos por las ordenanzas y resoluciones vigentes para tal designación.


ARTICULO 2. - Las designaciones establecidas en el artículo precedente se realizará dentro de los 30
(treinta) días siguientes a la aprobación del dictamen del Jurado por el Consejo Superior o el H. Consejo
Directivo en su caso si el cargo no estuviere cubierto interinamente, o al momento del caducar el interinato
vigente.”







Corresponde también, entonces rechazar la pretensión de designación interina del impugnante y procederse
conforme lo dispone la normativa específica ya transcripta.


Por todo lo expuesto, entiendo que lo manifestado por el impugnante, resulta una mera disconformidad por el
resultado obtenido, pero que no permiten poner en movimiento el instituto de la nulidad como pretende.


En conclusión, si los miembros del H. Consejo Superior comparten la propuesta del Jurado y lo expuesto en
el presente, deberán rechazar el recurso interpuesto en todas sus partes y ratificar la Resolución del H.C.D.
Nº 1658/2019.


Así me expido.
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX - 2020 - 199146- ME#FCM - Concursos FCM E /Propuesta llamado a concurso: 1
(un) cargo Profesor A
djunto - (DSE) Cátedra de Anatomía Normal


 
Señor Abogado Director:


Las presentes actuaciones tratan el llamado a concurso docente para la cobertura de un cargo de Profesor
Adjunto, dedicación semiexclusiva, en la cátedra de “Anatomía Normal” de la carrera de Medicina, según
RHCS N.º 773/2017.


El dictamen del Jurado y su ampliación fueron impugnados por el Dr. José María MARICONDE (Leg.
38.689), presentaciones que fueron rechazadas mediante la RHCD-2019-1658-E-UNC-DEC#FCM (fs. 144,
Expte. papel, pág. 202 orden Nº 6), previa intervención de la asesoría letrada de la unidad académica que así
lo sugería.


En contra de dicha resolución, el profesor interpuso recurso jerárquico, cuyo rechazo fue aconsejado por esta
Asesoría en consideración de las razones brindadas en el DDAJ-2020-67399-E-UNC-DGAJ#SG (fs. 175,
Expte. papel, pág. 258 también del orden Nº 6).


Previo a ingresar en el análisis de la ampliación del recurso intentado, es preciso reiterar que nuevamente se
hace referencia a “la Resolución n° 1658 del H.C.D. de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la
U.N.C”, en vez de indicar que corresponde a la Facultad de Ciencias Médicas, aspecto que ya fue señalado
en las dos intervenciones previas de esta Dirección.


Luego, radicadas las actuaciones ante el H. Consejo Superior, se le confiere al recurrente el plazo de cinco
(5) días en los términos del art. 88 del Decreto N.º 1759/72, facultad que ha sido ejercitada en el plazo legal
y que obra en el orden Nº 75.


El impugnante presenta sus cuestionamientos en dos apartados: a) Vicio en el procedimiento. Inexistencia de
Dictamen Jurídico de los Servicios Permanentes de Asesoramiento Jurídico; y b) Vicio en la Causa y
Motivación del acto. Violación al debido proceso adjetivo y a la tutela administrativa efectiva. Arbitrariedad
de la resolución y de la decisión del jurado, lo que serán abordados en ese orden.


En cuanto al vicio en el procedimiento. Inexistencia de Dictamen Jurídico de los Servicios Permanentes de
Asesoramiento Jurídico, esta Dirección sostiene la línea argumental de la intervención previa.


Sin embargo, se estima pertinente efectuar algunas consideraciones adicionales en función de las expresiones
contenidas en el escrito de ampliación.







Así, es oportuno enfatizar que la doctrina de la Procuración del Tesoro de la Nación en los Dictámenes
251:585, 191:140, 216:407, 144:148, 193:110, 252:440, entre otros, es conteste con la explicitada por la
Corte Suprema de la Nación en los autos "S.A. Duperial, S.A. I.C c. Estado Nacional (Ministerio de Trabajo
de la Nación)" (Fallos 301: 955)- ya citados-, así como en los autos “Soñes, Raúl Eduardo c/ Administración
Nacional de Aduanas s/ ordinario” (Fallos 310:272) cuando sostiene que “...si bien es cierto que el acto
administrativo se dictó sin intervención del servicio jurídico permanente del organismo ni audiencia del
interesado, el gravamen hipotético que de ello surgiría desapareció, toda vez que, durante el trámite del
recurso de reconsideración que corre por cuerda, se observaron tales requisitos (Fallos 310:1200; 302:235)”.


Tal es el caso de los presentes actuados en los que, como ya se señaló, la emisión del dictamen del este
servicio jurídico permanente previo al dictado del correspondiente acto administrativo por parte del Consejo
Superior ha garantizado el debido proceso adjetivo, toda vez que el recurrente ha tenido la posibilidad de
exponer todos los argumentos que entiende hacen a su derecho.


Por último, se advierte que la doctrina citada por el recurrente en respaldo de su pretensión específicamente
refiere a este tema sosteniendo que “Sin embargo, si bien la LNPA establece claramente que el dictamen
debe producirse ‘antes de la emisión’ del acto administrativo, la Corte Suprema de la Nación ha sostenido
que la exigencia del dictamen previo puede cumplirse en el trámite del recurso jerárquico deducido contra el
acto que adoleció de dicha omisión” (CASSAGNE, Ezequiel, El Dictamen de los servicios jurídicos de la
Administración, LA LEY 15/08/2012 , 1). (v. HUTCHINSON, Tomás, “Régimen de Procedimientos
Administrativos, Ley 19.549”, Edit. ASTREA, 10ª Edición, Buenos Aires, 2017, pág. 183).


En relación con los vicios denunciados en el apartado Vicio en la Causa y Motivación del acto. Violación al
debido proceso adjetivo y a la tutela administrativa efectiva. Arbitrariedad de la resolución y de la decisión
del jurado, el recurrente se agravia por las conclusiones a las que se arribó en el DDAJ-2020-67399-E-
UNC-DGAJ#SG, el que se ratifica en su totalidad, según se reseñará a continuación.


El Dr. Mariconde cuestiona que no se haya hecho lugar a sus reproches respecto de lo que considera es la
única etapa objetiva de la evaluación, la valoración de los antecedentes, por cuanto expresa que lo decisivo
para el jurado fueron las restantes etapas del concurso – oposición y entrevista-. Instancias en la que el
postulante primero en el orden de mérito resultó vencedor. Cita jurisprudencia que estima hace a su derecho.


A este respecto, y a pesar de las manifestaciones efectuadas por el impugnante, la lectura del dictamen (Pág.
123 del orden Nº 6) y de su ampliación (Pág. 164 del mismo orden) evidencian que el Jurado da cuenta de
los antecedentes que estima relevantes priorizando aquellos vinculados con el Área Anatomía Normal y
destaca los aspectos esenciales relacionados con los criterios de evaluación explicitados sobre títulos,
pasantías, rotaciones, docencia de grado y de posgrado, antecedentes en investigación, publicaciones,
participación en congresos y jornadas, dirección de tesistas, participación en actividades de extensión, entre
otros. Todo ello, de acuerdo a las prescripciones del art. 15 de la OHCS N° 8/86, TO RR N.º 433/09, y del
art. 14 del Reglamento de Concursos para Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos de la Facultad de
Ciencias Médicas aprobado por RHCS N.º 401/95. Por lo que no se advierte un déficit en el dictamen del
Jurado en este punto, y como bien señala el recurrente, el orden de mérito está integrado tanto por la
evaluación de los antecedentes como por la oposición por lo que no podría constituir un agravio que, a pesar
de haber obtenido mayor puntaje en los antecedentes, en las otras etapas se le haya asignado una puntuación
menor determinando la obtención del segundo lugar en el orden de mérito.


Tampoco es apta para calificar de arbitrarias las conclusiones del Jurado, la circunstancia de haber obtenido
más puntaje en otro concurso que quien obtuvo el primer lugar en el orden de mérito de este concurso, toda
vez que fue sustanciado con otro jurado y en función de los criterios de evaluación definidos para ese cargo
en particular. Pretender extrapolar los resultados de un concurso sustanciado por otro Jurado vaciaría de
contenido la labor de los integrantes del tribunal y las razones que justifican el proceso de selección en
función de un cargo y de los criterios de evaluación definidos por quienes normativamente tienen la potestad
para ello.


De igual manera, se agravia el Dr. Mariconde por la puntuación contenida en el item Docencia en la
evaluación de sus antecedentes. A este respecto, sostiene que no se menciona en el dictamen del Jurado su
actividad docente de pregrado de la misma manera resaltada que en el caso del Dr. Corball. No obstante







ello, en el dictamen del Jurado se indica que “El Dr. Mariconde es, desde 2018, Prof. Asistente DSE por
concurso, de la cátedra de Anatomía Normal del Hospital Nacional de Clínicas. En esta Unidad Académica,
fue anteriormente Ayudante Alumno, Instructor Docente y Prof. Asistente Interino (DS-2010 y DSE-2017)”.
Asimismo, se destaca su condición de Profesor Asistente DS, por concurso, de la II Cátedra de Clínica
Ginecológica del Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología, en la que antes fue instructor
docente, y de la de Profesor Adjunto DS interino de la carrera de Medicina en la Universidad Nacional de
Villa María. Es decir, no se advierte el vicio denunciado puesto que se señalan los cargos docentes que el Dr.
Mariconde reviste en función de las constancias documentales acompañadas por él.


Mención aparte merece el siguiente pasaje de la ampliación de fundamentos presentada: “Sólo agregaré, en
esta instancia, que en lo atinente a Docencia acredité haber desempeñado dos cargos docentes por concurso
en Universidades Nacionales, además del referente a la Cátedra de Anatomía: Profesor Adjunto a cargo de la
Cátedra de Gineco- Obstetricia en la Universidad Nacional de Villa María, y Profesor Adjunto en la Cátedra
II de Ginecología de esta Casa de Estudios, que no constan en el dictamen del jurado a pesar de ser
sumamente relevantes”. De las constancias documentales acompañadas al momento de la inscripción surge
que la designación en la Universidad de Villa María, efectuada por medio de la Resolución Rectoral N.º
306/19, es interina y no por concurso (Folio 130 de la Carpeta N.º 1 de antecedentes). Mientras que en el
caso del cargo de Profesor Adjunto a cargo de la Cátedra II de Ginecología de esta Universidad se advierte
que, según RD N.º 694/20, se lo designa interinamente por el periodo del 01/04/2020 al 30/09/2020. Es decir,
en ninguno de los dos casos, la designación es por concurso. Esta última información es confirmada por el
Área de Certificación de Servicios y Actualización de Haberes de la SGI que, por medio de la NO-2021-
00317346-UNC-CSAH#SGI, informa que en el cargo de profesor adjunto es interino.


Por otra parte, continúa el impugnante manifestado que resulta ostensible que el Tribunal agregó un nuevo
parámetro de evaluación en la ampliación del dictamen, no presente en el dictamen original. Sostiene sus
afirmaciones en que, a su criterio, recién en esa instancia el Jurado habría desestimado los antecedentes de
docencia que no acreditaran trayectoria en la cátedra de Anatomía Normal.


En la misma línea cuestiona la ampliación del dictamen del Jurado por cuanto sostiene que “...si
efectivamente existía una tabla de puntuación, ésta debió estar preestablecida y debió ser dada a conocer en
el dictamen originario, pues resulta evidente que, frente a la impugnación del Dictamen Original, nada
impedía a los miembros del Jurado elaborar una tabla de puntajes a los efectos de simplemente rebatir los
cuestionamientos formulados, acomodando las puntuaciones de forma tal de perjudicar la posición de este
aspirante”. A este respecto, fuera del argumento ad hominen dirigido hacia el Jurado, no se advierte del
análisis de las actuaciones que exista un ánimo de perjudicar al Dr. Mariconde, tal como fuera señalado en el
dictamen previo de esta Dirección, que no se observa la incorporación de un nuevo criterio de evaluación
sino su explicitación como pautas necesarias para fijar el orden de mérito. La lectura del dictamen habilita
tal conclusión puesto que en esa oportunidad se determinó como pauta la priorización de los antecedentes
referenciados al área “Anatomía Normal”, en tanto que los antecedentes no relacionados con la disciplina se
los consideraría complementarios aún cuando posean incuestionable valor. Dentro de esta regla general, se
establecieron pautas específicas para cada ítem de los antecedentes, desempeñando el Jurado su labor dentro
de las prescripciones del art. 14 inc. 4 del Reglamento de Concursos para Profesores Titulares, Asociados y
Adjuntos de la Facultad de Ciencias Médicas, aprobado por RHCS N.º 401/95, y del art. 15 incs. 4 y 5 de la
OHCS N.º 08/86, TO RR N.º 433/09.


Por otro lado, el recurrente también cuestiona la prueba de oposición y entrevista al manifestar que no
existirían parámetros objetivos de evaluación, vicio en el que se incurriría en la ampliación del dictamen.
Sostiene que el Jurado, en su ampliación, vira su evaluación para pasar a la justificación de la calificación
en base a apreciaciones subjetivas no presentes en el primer dictamen que le impiden fiscalizar la correcta
evaluación de esa instancia. Luego adiciona que se lo pospone en el orden de mérito en función referencias
subjetivas ideadas para la ocasión de la ampliación del dictamen y que fue postergado en el orden de mérito
por una preferencia personal y subjetiva de los integrantes del Jurado en vez de ser evaluado técnicamente.
Este argumento tampoco es de recibo puesto que las consideraciones efectuadas por el Jurado forman parte
de sus potestades constituyendo la ampliación una etapa en la que se explica y aclara la evaluación efectuada
a la clase y entrevista del Dr. Mariconde, y forma junto con el primer dictamen una única instancia de
evaluación, por lo que se ratifica el dictamen previo de esta Dirección toda vez que el impugnante no ha
podido demostrar la falsedad de las afirmaciones vertidas en la ampliación del dictamen sobre la prueba de







oposición y entrevista más allá de expresar su desacuerdo con la evaluación del Jurado.


Aparte de lo hasta aquí reseñado, el impugnante sostiene que le causa gravamen la utilización del factor de
ponderación previsto en el art. 17 del Reglamento de Concursos para Profesores Titulares, Asociados y
Adjuntos de la Facultad de Ciencias Médicas, aprobado por RHCS N.º 401/95 y su modificatoria. En esta
oportunidad, sólo corresponde agregar a lo ya sostenido en la intervención previa que el postulante, hoy
recurrente, declaró en la solicitud de inscripción conocer y aceptar las condiciones fijadas en referido
reglamento (fs. 81 del Expte. Papel, pág. 93 del pdf al N.º orden 6), sin impugnarlo o cuestionarlo. Por lo
que su cuestionamiento resulta extemporáneo y contraría sus propios actos ya que sólo lo hace cuando
obtuvo el segundo puesto en el orden de mérito. Esta circunstancia exime de la necesidad de efectuar
mayores consideraciones al respecto.


Por otro lado, en cuanto al planteo de inconstitucionalidad del señalado art. 17, se dan por reproducidos los
argumentos vertidos en el dictamen previo.


Por último, en relación con la medida de no innovar respecto de la designación interina del Profesor
Mariconde en el cargo en concurso (RD N.º 3812/19), además de ratificar lo ya dicho en la intervención
previa sobre la existencia de una norma específica que regula la cuestión - RHCS Nº 450/95 - resulta
pertinente remitir al DDAJ-2020-67726-E-DGAJ#SG por cuanto es aplicable al caso en estudio. En este
sentido, se daba cuenta del criterio sentado por la Excma. Cámara Federal de Apelaciones de esta Ciudad, en
autos "Rinaldi, José María c/Universidad Nacional de Córdoba - Recurso Judicial (Expte. N° 36-R-2006),
Prol. "A" 115, FO134/136, Seco 11”, en la que se resolvió que es necesario “...ponderar que la designación
vigente al momento del ‘diferendo’ consistía en un interinato y por tal motivo no gozaba el actor de un
derecho subjetivo pleno en lo que respecta a la estabilidad de su designación. Por el contrario, ese derecho
subjetivo se encontraba debilitado y, por lo tanto, su situación jurídica era ‘precaria’ sujeta a plazo y
condición. El cumplimiento del término constituye una causal de extinción del acto administrativo y una vez
expirado el plazo no puede ya prorrogarse su vigencia, sino que debe dictarse un nuevo acto (conf. Gordillo,
Agustín "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo 3 Fundación de Derecho Administrativo, Buenos Aires,
1999, pág. X/II-12)”. Por lo que el cumplimiento del término de la designación (31/03/2020) determina su
expiración y cuya vigencia no se prorroga a menos que la Administración en uso de sus facultades
discrecionales estime necesario su continuidad.


En definitiva, analizado el recurso jerárquico, respecto del que ya nos hemos pronunciado, y su ampliación
se advierte que no se han proporcionado argumentos adicionales que propicien un cambio en la opinión
previa de esta Asesoría, la que se ratifica en todos sus términos puesto que el dictamen del jurado y su
ampliación en los que se basa el resolutorio en crisis no lucen arbitrarios o manifiestamente ilegales, únicos
extremos que autorizarían su revocación.


En consecuencia, si los miembros del H. Consejo Superior comparten la propuesta del Jurado y lo expuesto
por esta Dirección en sus distintas intervenciones, podrán rechazar la impugnación en todas sus partes y
ratificar la RHCD-2019-1658-E-UNC-DEC#FCM en todo lo que decide.


Así dictamino.
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